
ILUST NICIPALIDAD QUINTA DE TILCOCO
DEPTO. M. EDUCACION MUNICIPAL

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
FRANCISCA OGAS HORTA.

QTA. DE TILCOCO, 15 de Octubre de 2013.

CONSIDERANDO:

' La necesidad de contratar una Auxiliar de Párvulos Reemplazante, que
desempeñe funciones en el Jardín y Sala Cuna Dulces Risitas, para
cubrir licencia médica presentada por la Sra. María Carolina Castro
Cadiz, a contar del 10 de Octubre de 2013.

VISTOS:

D.F.L. N" 1 de 1994 y las facultades que me otorga la Ley N"
18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones.

555
DECRETO NO

' CONTRATESE, a Doña FRANCISCA BELEN ocAs HORTA, R.U.T.:
18.040.887-8, como AUXILIAR DE PARvuLo REEMPLAZANTE, en ei
Jardín y Sala Cuna Duces Risitas, con una jornada de trabaj o de 44
horas cronológicas semanales y una remuneración mensual imponible de
$ZS+.1OO.- (doscientos cincuenta y cuatro mil cien pesos), a contar del
15 de Octubre de 2013 y hasta el 16 de Octubre de 2}rc.

. ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y REGISTRESE EN CONTRALORIA
SEXTA REGION.
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DISTRIBUCION:

. Contraloria Regional, Sexta Región.. Oficina Personal r- Finanzas D.A.E.M
' Establecimiento Educacional.
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